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Los delitos de sangre intencionados ('amí/^"), es decir, las lesiones 
y homicidios cometidos con animus necandi, están penalizadas con el 
talion (qisás/qawad) siempre que se cumplan los requisitos exigidos 
por la ley. No obstante, el derecho islámico contempla la existencia 
de hasta catorce motivos que pueden impedir la ejecución de esta pe-
nalización K Entre estos impedimentos figura el perdón ('afw) otorga
do al autor del delito por la persona o personas que estén en posesión 
de este derecho. 

Como bien señala al-Báyí (m. 474/1081), la licitud de conceder el 
perdón del tahón, está recogida en el Corán (II, 178) ^: «¡Creyentes! 
Se os ha prescrito la ley del tallón (qisas) en casos de homicidio: li
bre por libre, esclavo por esclavo, hembra por hembra. Pero si a al
guien le rebaja ('ufíya) su hermano la pena, que la demanda sea con
forme al uso y la indemnización apropiadal», pero además el Libro 
Sagrado anima a perdonar en términos generales sin una compensa
ción material a cambio, sino por obtener la recompensa y el favor de 
Dios \ 

^ Arévalo, R., Derecho Penal Islámico. Escuela Malekita, Tánger, Tipografía F. 
Eróla, 1939, 16-30 expone con precisión las condiciones que deben concurrir en el autor 
del delito y en el establecimiento de la prueba, así como los catorce motivos por los que 
no se lleva a cabo el talion. Véase también sobre el homicidio intencionado y el talion, 
Siddiqi, M.L, The Penal Law of Islam, Lahore, Kazi Publications, s.d., 147-52; e Ibn 
al-'Attár, Formulario notarial y judicial andalusí, estudio y traducción por Chalmeta, P. 
y Marugán, M., Madrid, Fundación Matritense del Notariado, 2000, 485-95. 

^ Al-Bâyï, Fusül al-ahkám, edición e introducción por Abu al-Ayfan, M., Túnez, 
1985, 254; Hallaq, W.B., «Murder in Cordoba: Ijtihád, iftà' and Evolution of Substantive 
Law in Medieval Islam», Acta Orientalia, 55 (1994), 60, ofrece un comentario de esta 
misma aleya y de otra muy similar (XVII, 33). 

^ El perdón por diferentes motivos entre las personas, sin contrapartida alguna, es re
comendado en varias aleyas coránicas: II, 109, 263; III, 133-34, 159; VII, 199; XXIV, 
22; XLII, 37, 40, 43; XLV, 14. 

Al-Qantara XXVI, 2 (2005) 387-403 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://al-qantara.revistas.csic.es 



388 MARÍA ARCAS CAMPOY ^ g , XXVI, 2005 

En virtud del perdón, el inculpado queda libre del talion pero no 
del cumplimiento de una sanción pública {'adáb) que consiste en cien 
azotes y un año de prisión según la mayoria de los juristas .̂ También 
puede ser concedido el perdón a cambio de una compensación o pre
cio de la sangre, con una tarifa convencional {diyat al- 'amd), distinta 
de la composición legal {diyat al-jatü '), con una tarifa determinada y 
que se aplica en los delitos de sangre no intencionados ^. Además, 
como se verá después, el culpable perdonado {al-ma Jü 'an-hu) puede 
ser penalizado con el destierro {nafy) ^. 

Esta transacción por la que se otorga el perdón, mediante cualquiera 
de los procedimientos mencionados, se denomina en árabe sulh, térmi
no que significa «paz», «reconciliacióm>, «arreglo», «avenencia». 

Merece ser destacado, por su claridad y precisión, el resumen que 
de todo ello ofi*ece el muñí de la aljama de Segovia, Ice de Gebir 
(s. XV) :̂ «Qualquiera que matare á sabiendas y ftiere probado por tes
tigos ó por juras y después lo perdonare la parte, aunque la parte le 
perdone, entra en él la justicia, y aya cien acotes y esté presso un año. 
Los que á sabiendas hizieren heridas tales que hayan de recibir sus se
mejantes y no pagaren omizilio, sean sobre aquello castigados en el 
grado de su maleficio de acotes y prisiones y destierros y semejantes 
castigos, porque salieron á hazer el daño en defendido lugar acorda
damente y cada uno en su grado y merecimiento en quanto á la justi
cia, aunque ayan satisfecho á la parte; entra en ellos la justicia, y pues 
ya ñie puesto en su poder, no los dexen sin castigo». 

El capítulo sobre el perdón ('afw) del talion por delitos de sangre en 
el Muntajab al-ahkám de Ibn AbíZamanln. Descripción y comentario 

"^ Jalíl b. Isháq, Mujtasar, Nueva edición, Dar al-fíkr, Beirut, 1995, 280, y Abrégé de 
la loi musulmane selon le rite de l'Imâm Mâlek, trad. Bousquet, G. H., Argel-Paris, 
1956-1962, 4 vols., IV, 38, manifiesta que el homicida con intencionalidad también reci
biría este castigo público si hubiera dado muerte a un zoroastriano (mayüsí) o a su propio 
esclavo; Ibn Yuzayy, Qawànïn al-ahkám al-sar'iyya wa-masá'il al~furû' al-fîqhiyya, éd. 
Sayyid al-Ahl, 'A.'A., Beirut, 1979, 376, indica que al-Sáfí'í y Abu Hanîfa se mostraban 
en contra de este tipo de castigo. 

^ Ibn Yuzayy, Qawànïn, 376-77, incluye la composición por muerte del feto (diyat 
al-yanîn). 

^ Arévalo, R., Derecho Penal Islámico, 15, menciona el destierro como una pena 
contemplada en el derecho islámico. 

•̂  Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y çunna (junto 
con Leyes de Moros del siglo xiv), en Tratados de Legislación Musulmana, ed. de Ga-
yangos. P., Madrid, Real Academia de la Historia, 1853, 381-82. 
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El derecho penal en al-Andalus continúa siendo una de las mate
rias menos estudiadas a pesar de la amplitud y diversifícación de las 
investigaciones llevadas a cabo sobre temas jurídicos .̂ Las páginas 
de este trabajo, dedicadas a la edición y comentario del capítulo del 
perdón del talion en el Muntajab al-ahkám de Ibn Abï Zamanïn (m. 
399/1008) ,̂ pretenden contribuir a la ampliación del conocimiento de 
la acción penal ejercida en al-Andalus conforme al criterio de la es
cuela malikí. 

El Muntajab al-ahkám es un tratado de jiqh malikí que recoge 
gran cantidad de fragmentos procedentes de obras anteriores así como 
las opiniones de afamados maestros del derecho, con la finalidad de 
aconsejar a los jueces en el ejercicio de su profesión. De esta obra, a 
la que varios investigadores han dedicado sus estudios, hasta el mo
mento sólo existen ediciones parciales llevadas a cabo en los últimos 
años, siendo la más destacable por su extensión y continuidad temáti
ca —comprende los libros I y II— la realizada por Ibn 'Atiyya 
al-Raddád al-Gâmidï en 1998 ô. 

El libro IX del Muntajab al-ahkám, aún inédito, contiene catorce 
capítulos sobre materia penal (yináyát), siete de ellos —del número 
31 al 37— sobre los delitos de sangre. Uno de estos capítulos, el 
rf 37, trata del perdón del talion. Conforman el citado capítulo tres 
fragmentos, uno de la Mudawwana, otro de la Wádiha de Ibn Habïb y 

^ Esta manifestación de E. Molina, en su artículo «L'Attitude des juristes de 
al-Andalus en matière de Droit Penal» (1989), está recogida en Arcas Campoy, M., 
«Actos delictivos y acción penal en la Wádiha de Ibn Habïb», Boletín de la Asociación 
Española de Orientalistas, XXXIV (1998), 140 y n. 10. No obstante se están llevando a 
cabo algunos trabajos sobre el tema dentro del Proyecto «Violencia y castigo en socieda
des islámicas pre-modemas» que dirige M. Fierro. 

^ Sobre el jurista de Elvira Ibn Abï Zamanïn y su obra Muntajab al-ahkâm, remito al 
breve comentario y bibliografía que aparece en el estudio de Ibn Habïb, Kitâb al-Wàdiha 
(Tratado jurídico). Fragmentos extraídos del Muntajab al-ahkám de Ibn Abï Zamanïn. 
Introducción, edición crítica y traducción por María Arcas Campoy, Fuentes Arábi
co-Hispanas, 17, Madrid, CSIC, 2002, 29 y n. 1. 

'̂  Ibn Abï Zamanïn, Muntajab al-ahkàm (Libros I y II), ed. Ibn 'Ati^^a al-Gâmidï 
'A.A., Beirut-La Meca, 1998. También han sido editados: a) el índice de todos los libros 
y capítulos de esta obra por Jalláf, 'A.W., «Al-faqïh Ibn Abï Zamanïn wa-majtûtàt Mun
tajab al-ahkâm», MayaÛat Ma 'had al-Majtutât al- Arabiyya, 3/1 (1986), 221-64; y b) al
gunos fragmentos sobre los escritos entre los cadíes por Arcas Campoy, M., «La corres
pondencia de los cadíes en el Muntajab al-ahkám de Ibn Abï Zamanïn», Actas del XII 
Congreso de la U.E.A.L (Málaga, 1984), Madrid, 1986, 47-62; c) ciento veintinueve 
fragmentos de la Wádiha de Ibn Habïb insertos en el Muntajab por Arcas Campoy, M. 
(véase nota 9). 
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el tercero de una samá'a ^^ de 'Isa b. Dínár, además de un comentario 
del propio Ibn Abï Zamanïn. 

Los tres fragmentos del capítulo objeto de estudio, de desigual ex
tensión, son los siguientes: 

Fragmento n'' 1. Aunque no consta en el texto, se trata de un frag
mento de la Mudawwana ^^ en el que aparece Sahnün (m. 240/854) 
transmitiendo la opinión de Ibn al-Qásim (m. 191/806) quien con fre
cuencia incluye las respuestas dadas por Málik b. Anas (m. 179/796) 
a él mismo o a otros interlocutores anónimos. Son varias las cuestio
nes contenidas en este fragmento: 

— En primer lugar, Ibn al-Qásim refiere que preguntó a Málik so
bre un hombre que concede el perdón de un delito de sangre intencio
nado ( 'an al-damifil- 'amdí), siendo el homicida (qàtil) libre y sin ha
ber quedado establecida la cuantía de la composición (diya), pero 
después la solicita. Málik le respondió que sólo tendría derecho a lo 
que pide, si existiera una razón conocida y jurara que su perdón no su
puso una renuncia a la compensación (má kâna 'afwu-hu 'an-hu tan-
t" li-l-diya^'). 

ludí respuesta a la cuestión planteada pone de manifiesto que la per
sona que concede el perdón puede hacerlo sin mediar transacción pe
cuniaria alguna ^^. Un buen ejemplo de la posibilidad de actuar de 
este modo se encuentra en el formulario de Ibn al-'Attár '̂*. Se trata de 
un modelo de escritura de perdón por un delito de sangre intenciona
do en la que la víctima de la agresión, antes de recuperar la salud, ma
nifiesta su voluntad de abandonar su derecho al talion y de perdonar 
al culpable en nombre de Dios «con el fin de obtener Su recompensa 
y procurar Su aprobación, tratando de ser virtuoso y deseando perdo-

' ' Sobre el concepto de sama ' o «audición», Fernández Félix, A., Cuestiones legales 
del Islam temprano: La 'Uthiyyay el proceso deformación de la sociedad islámica an-
dalusí, Estudios Árabes e Islámicos: Monografías, 6, Madrid, Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, 2003, 61, explica que «el término sama' es utilizado como una de 
las formas de transmisión del saber dentro del mundo islámico. El maestro, o alguien que 
representa a ese maestro, recita de memoria o lee de un cuaderno sus enseñanzas, que el 
discípulo escucha directamente». 

'̂  El texto del fragmento, con algunas variaciones y omisiones, procede de distintos 
capítulos de esta obra: Al-Mudawwana al-kubrà, recensión de Sahnün, 6 vols., XVI to
mos, Beirut, s.d. (Reimpresión de la edición de El Cairo, 1323/1905). 

'̂  Véase nota 3. 
'"* Kitâb al-watâ'iq wa-l-siyillât, éd. Chalmeta, P. y Corriente, F., Madrid, Academia 

Matritense del Notariado-Instituto Hispano-Arabe de Cultura, 1983, 307-8; y Formulario 
notarial y judicial andalusí, 514. 
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nar tal como exhorta Dios —^bendito y exaltado sea— según Su pala
bra: «Perdonad y estaréis más cerca de la piedad. No olvidéis el fa
vor mutuo» (Corán II, 237). Ni la víctima, Fulano, ni nadie por su 
causa podrá ir contra Mengano de forma alguna». 

En términos muy parecidos están redactados los modelos de actas 
sobre este mismo supuesto en los formularios notariales de Ibn Mugît 
(m. 459/1067) *̂  —«Documento de perdón [otorgado por] el quere
llante de la inculpación de un delito de sangre intencionado (watíqa^"" 
bi-'afwi l-mudammí 'an tadmiya^' 'amé'')» - y al-Yazm (m. 585/ 
1189) ^̂  — «Acta de perdón de la inculpación de un delito de sangre 
{'aqdu 'afw''' 'an tadmiyaP"). 

Si se diera el caso de que, después de haber otorgado gratuitamen
te el perdón, la víctima o sus representantes quisieran percibir el pre
cio de la sangre, estarían obligados a justificar su reclamación y a ju
rar que su perdón no excluía una composición. Esta manera de 
proceder, seguida por los juristas malikíes, está expuesta de forma or
denada y precisa en el Mujtasar de Jalíl (m. hacia 776/1374) ̂ .̂ 

La composición económica o precio de la sangre por un delito in
tencionado (diya/'aql) ha de establecerse entre las partes interesadas, 
por ello, si se acordara en términos vagos e indeterminados, su cuan
tía se reduciría a los límites fijados para la composición llamada agra
vada (mugallaza) de los delitos involuntarios >̂ . 

— La segunda cuestión planteada por Ibn al-Qásim a Málik ^̂  se 
refiere al caso de un hombre que es asesinado y deja hijos menores 
(sigár) ¿Quedará el homicida (qâtil) a la espera de que alcancen la 
mayoría de edad los hijos de la víctima (maqtül)? La opinión de 
Málik al respecto es que este asunto debe pasar a manos de los parien
tes agnados (awliyá') mayores, quienes podrán optar por exigir la eje
cución del taHón o conceder el perdón, siempre que quede establecido 

'̂  Al-Muqni'fi Hlm al-surüt (Formulario Notarial), introducción y ed. Aguirre Sá-
daba, FJ., Fuentes Arábico-Hispanas, 5, Madrid, CSIC-ICMA, 1994, 365-66. 

'̂  Al-Maqsad al-mahmüd fí taljïs al- 'uqüd (Proyecto plausible de compendio de fór
mulas notariales). Estudio y edición crítica por Ferreras, A., Fuentes Arábico-Hispanas, 
23, Madrid, CSIC-AECI, 1998, 449-50. 

^'^ Jalïl b. Isháq, Mujtasar, lll^; Abrégé de la loi musulmane selon le rite de l'Imâm 
Mâlek,ÎV,26. 

*8 Arévalo, R., Derecho Penal Islámico, 46. 
19 Al-Mudawn^ana, VI, tomo XVI, 417. 
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el precio de la sangre, pues en ningún caso podrían perdonar sin de
terminar la compensación (diya) ya que también se trata de un dere
cho de los menores ô. 

Éste es el procedimiento más aconsejable cuando los representan
tes de los menores teman la desaparición o anulación de la penaliza-
ción del delito debido a la duración del tiempo que ha de transcurrir 
hasta alcanzar la mayoría de edad ^K 

Muhammad b. Sahnùn (m. 256/876) 22 refiere al respecto que su 
padre, Sahnùn, dijo que cuando se presume que pueda perderse o anu
larse el delito (fawádu l-dami wa-butlmu-hú), el hermano de la vícti
ma u otro pariente {wali) están facultados para ejercer el derecho al 
talion, pero que si no existe temor en este sentido, se esperará a que el 
impúber sea mayor. Y cuando preguntó a su padre qué es lo que pue
den temer los parientes, Sahnün respondió que era la posibilidad de 
huir, sobre todo cuando el culpable es de otro tugar. 

Asimismo si la víctima deja hijos menores o mayores y dicen al 
menos dos de los mayores: «Haremos la gas ama ̂ 3 y lo mataremos, 
sin esperar a los menores», pueden hacerlo porque, según la explica
ción de Málik que está recogida por Ibn Abí Zamanín, los menores no 
están facultados para el juramento (yamín) y, además, si quedara pen
diente el asunto hasta la mayoría de edad de los menores, desaparece
rían los derechos a la composición. 

Jalïl 24 recoge este criterio seguido en el madhab malikí al igual 
que el granadino Ibn Yuzayy 25 quien, además, señala la discrepancia 
mostrada al respecto por al-Sáfi'í (820/204), fundador de la escuela 
jurídica de su nombre. 

También, si lo desean, los mayores (kibâr) pueden otorgar el per
dón después de haber reclamado el precio de la sangre, permanecien
do así los derechos a la compensación de los hermanos menores, pero 

^^ Esta explicación aparece en el texto de la Mudawwana, pero no en el del Muntajab. 
'̂ Hallaq, W., art. cit., 67-69, señala que, por el contrario, la corriente de opinión de 

Mutarrif e Ibn al-Mâyïsûn, fue seguida por Ibn Rusd al abogar por que los menores al
cancen la mayoría de edad. 

22 KMb al-Aywiba, ed. al-'Alwïnî, H., Túnez, 2000, 333. 
2̂  Arévalo, R., Derecho Penal Islámico, 18, define la qasàma en estos términos: «es 

un medio probatorio extraordinario de cincuenta juramentos consecutivos que han de 
prestar solemnemente los poseedores de la acción penal siempre que exista una previa y 
grave presunción del delito que los juristas musulmanes denominan lawt». 

^'^ Mujtasar., ár 276/tr 31. 
2̂  Qawânîn, 376. 
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si no perdonan los mayores, tampoco podrán hacerlo en su día los im
púberes cuando alcancen la mayoría de edad. 

— La tercera cuestión se refiere al caso de la víctima que deja hi
jos e hijas, siendo los varones los que realizan la gas ama por un delito 
de sangre intencionado ('ala al- 'amd) ^^ ¿Pueden las hijas solas con
ceder el perdón? La respuesta de Málik es rotunda: «No, porque ellas 
no hacen el juramento de la gasáma» ^^ en caso de homicidio con in
tencionalidad. 

Los juristas malikíes, de oriente y occidente, defienden esta prohi
bición. El Kitàb aUTafrV del jurista bagdadí Ibn Yalláb (m. 378/988) 
recoge esta opinión. En su versión romance aljamiada conservada en 
el manuscrito J-XXXIII de la Biblioteca de la Junta (de finales del si
glo XVI) 28 reza lo siguiente: «i-esto es cuando será su-conto de=llos 
desde cincuenta onbres fasta-dos onbres... No-jure en=ello la-mujer 
ni-algama'̂ a de mujeres». 

Del mismo modo se pronuncian Ibn Abí Zayd al-Qayrawání (m. 
386/996) 29, Ibn al-'Attár ^̂  e Ibn Yuzayy ^K Este último precisa que 
los parientes de la víctima deben ser varones agnados (al-dukür 
aU 'asaba) y que «no jurarán las mujeres ni los impúberes (sibyán) ni 
un hombre solo, sino [al menos] dos hombres». 

Esto significa que el perdón no puede ser concedido sólo por las 
hijas, sino por todos los hijos, varones y hembras, o por lo menos por 
uno de cada sexo. 

— La cuarta cuestión se refiere al asesinato con alevosía (gíla) ^^. 
Sahnùn pregunta a Ibn al-Qásim si es lícito llegar a un acuerdo (sulh) 

^^ El texto de esta cuestión coincide literalmente con el de la Mudawwana, vol. VI, 
tomo XVI, 418-19. 

^̂  Mudawwana, vol. VI, tomo XVI, 418. Véase también sobre esta cuestión, Aréva-
lo, R., Derecho Penal Islámico, 20: «No podrán nunca acudir mujeres ni niños a la prue
ba del homicidio intencionado». 

^̂  El Tratado jurídico de al-Tafrí' de Ibn al-Galláb. Manuscrito aljamiado de Almo-
nacid de la Sierra. Edición, estudio, glosario y confrontación con el original árabe por 
Soha Abboud-Haggar, Zaragoza, Institución «Femando el Católico», 1999, II, 546. 

^̂  La Risâla ou Epure sur les éléments du dogme et de la loi del 'Islam selon le rite 
mâlikite, éd. y trad, Bercher, L., Argel, 1968^ 240 ár./241 tr. y 242 ár./243 tr. 

^̂  Kitàb al-watâ'iq, 292 y Formulario Notarial, 499. 
'̂ Qawânîn, 1)11. 

^̂  El concepto de gïla equivale al de alevosía. Cabanellas de Torres, G., Diccionario 
jurídico elemental. Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires, 1982 [reimpresión, 1983], 
20, define la alevosía como «Traición o perfidia», y añade que «Según el Código Penal 
Español: Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra la vida. 
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para perdonar el talion a cambio de la percepción de una composición 
(diya). Su respuesta remite a la opinión de Málik, quien manifiesta 
que el asesinato con la agravante de alevosía (gíla) es equiparable al 
acto de bandolerismo (hirába) por lo que ha de ser de ser juzgado y 
sentenciado por la autoridad (sultán) y, tras ello, el homicida será cas
tigado a morir por un golpe en el cuello o crucificado ^̂  como si se 
tratara de un bandolero (muhárib). 

La obligatoriedad de ejecutar al homicida que, valiéndose de en
gaño y traición, cause la muerte de una persona, esta basada en la ac
tuación y en las palabras del segundo califa del Islam recogidas en el 
Muwatta ' ̂ '^. Según Sa'ïd b. al-Musayyib, el califa 'Umar b. al-Jattáb 
mató a cinco o siete hombres porque ellos habían matado alevosa
mente {glla) a un hombre y dijo: «Aunque los habitantes de Sana' es
tuvieran en contra, yo los mataría a todos». 

Varios juristas, entre ellos al-Qayrawànî 5̂ e Ibn Yuzayy ^̂ , reco
gen en sus tratados la imposibilidad de otorgar el perdón en caso de 
homicidio con la agravante de alevosía {gíla), Ibn Yuzayy se expresa 
en estos términos: «No es lícito el perdón cuando hay alevosía, pues, 
aunque lo deseen los representantes de la víctima, el imam mandará la 
ejecución del homicida (qátil)» 3̂ . 

Ibn Abí Zamanín interviene en esta cuestión definiendo el concep
to de alevosía y matizando los móviles que pueden inducir al asesino 
a actuar de esta manera. Dice este jurista andalusí que existe la agra
vante de alevosía (gíla) cuando «una persona es traicionada y engaña
da para que vaya a un lugar en el que se esconde [el agresor] y cuando 
llega a él, es asesinada». No obstante, añade Ibn Abí Zamanín, debe 
conocerse el móvil del crimen, porque «si lo engañó por existir ani
madversión y enemistad entre ambos hasta matarlo, es lícito [otorgar] 

empleando medios, modos o formas en la ejecución que tiendan directa y especialmente 
a asegurarla, sin riesgo para su persona que proceda de la defensa que pudiera hacer el 
ofendido». 

^̂  El fragmento con ligeras variaciones y más extenso se encuentra en al-Miidawwa-
na, VI, tomo XVI, 430. 

^^ Muwatta' li-Imâm Málik, recensión de Yahyà b. Yahyà al-Laytï, éd. 'Armûs, 
A.R., Beirut, 1994̂ 2̂  628. 

35 Risâla, 242 ár./243 tr. 
3̂  Qawànîn, 375. 
3'̂  Compárese con Arévalo, R., Derecho Penal Islámico, 24 y 70: a los inculpados de 

estos dos tipos de delitos no se les aplicará el talion y serán sentenciados a muerte por la 
autoridad, «no obstante el posible perdón o indulgencia de los familiares de la víctima». 
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el perdón ( 'afw) al homicida (qátil) mediante una transacción (sulh) u 
otro medio, pero si lo engañó para apoderarse de sus bienes 
(málu-hü), entonces no es lícito el perdón y se castigará como el deli
to de bandolerismo (hirába)». 

— La quinta y ultima cuestión recoge supuestos relacionados con 
las composiciones pecuniarias por heridas (j^irâhât) inferidas a huér
fanos y menores. Sahnün plantea a Ibn al-Qásim el caso de un huérfa
no iyatlm) que ha sido herido intencionadamente {yuriha 'amd^'') y le 
pregunta si es lícito que su tutor (wasí) acuerde una compensación 
económica con el autor del delito (yárih). La respuesta de Ibn 
al-Qásim es afirmativa, pero advierte que el tutor siempre debe actuar 
velando por los intereses de su pupilo. Lo mismo ocurre en el caso de 
un menor (sagír), sea intencionada o involuntaria {al-'amd 
wa-1-jatà') la comisión del delito, no pudiendo ser la indemnización 
inferior a la tarifa (ars) establecida para las lesiones. 

Tampoco el padre, añade Ibn al-Qásim, puede admitir menos de la 
cuantía correspondiente a las heridas de su hijo, a no ser que el culpa
ble sea insolvente (al-yàrih 'adîm). Así consta en el Mujtasar de Jalíl 
b. Isháq 3^ entre otros tratados jurídicos malikíes. 

Fragmento n. "" 2. Ibn Abí Zamanín recoge un fragmento de la 
Wádiha del jurista andalusí Ibn Habib (m. 238/852) que contiene va
rios supuestos relacionados con la pena de destierro {nafy) 9̂. 

'Abd al-Malik b. Habib plantea a su maestro Asbag (m. 224 ó 
225/839 ó 840) el caso de un homicida {qátil) al que los hijos de la 
víctima (maqtül) le han impuesto el destierro en virtud de un acuerdo 
(sulh) previo de perdón. El jurista egipcio considera que esto es lícito, 
basándose en las palabras del Profeta dirigidas a Wahsí que se en
cuentran recogidas en este hadiz: «El Enviado de Dios, Dios lo bendi
ga y salve, dijo a Wahsí, [el hombre] que mató a Hamza, Dios esté sa
tisfecho de él: ¡Aleja tu rostro de mí, que yo no te veal» '̂ .̂ 

Ibn Habíb vuelve a dirigirse a su maestro para preguntarle si los 
hijos de la víctima tienen derecho a exigir el talion (qawad) o una 
composición pecuniaria (diya) cuando el homicida condenado al des-

^̂  Mujtasar, 276-77 ár/31 tr. 
^̂  El texto de este fragmento está editado y traducido en Ibn Habíb, Kitâb al-Wádiha, 

117-18, frag. n.° 119. 
"̂^ Lings, M., Muhammad. Su vida basada en las fuentes más antiguas, Madrid, 

1989, 359 recoge este episodio procedente de la biografía del Profeta (sírat al-RasüI) de 
Ibn Isháq. 
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tierro no cumple lo acordado o lo cumple durante un tiempo y des
pués vuelve. La respuesta de Asbag es afirmativa, pero pone como 
condición que el delito de sangre (dam) haya quedado establecido 
mediante una prueba (bayyina) antes de producirse la transacción 
(sulh). De no ser así, sólo tendrían derecho a lo que reclaman presen
tando un argumento (huyya). Y añade que en los casos de heridas 
iyiráhát) se procede del mismo modo. 

Fragmento nf 3. Se trata de una «audición» {sama'a) del jurista 
andalusí Isa b. Dïnâr (m. 212/827) sobre un supuesto de homicidio in
tencionado de un cristiano cometido por un correligionario. 

El fi'agmento refiere un caso expuesto por el jurista cordobés 
Yahyà b. Yahyà (m. 234/848) a Ibn al-Qásim. Según este caso, un 
cristiano (nasrâni) mata intencionadamente (yaqtulu 'amd''") a otro 
cristiano, dándose las circunstancias de que la víctima sólo tiene wa-
líes musulmanes y de que el culpable abraza el Islam. ¿Debe ser casti
gado con el talion? Ibn al-Qásim se inclina por la concesión del per
dón ( 'q/w), pero reconoce que los representantes de la víctima tienen 
derecho a pedir el talion (qawad), si lo desean, porque ambos —asesi
no y víctima— profesaban la misma religión el día de autos. 

La respuesta de Ibn al-Qásim contempla dos opciones derivadas de 
sendas interpretaciones. De una parte, se muestra favorable a la conce
sión del perdón ( 'qfw) al homicida porque está recomendada en el Co
rán, pero también es posible que haya tenido en consideración el hecho 
de su conversión al Islam. Sin embargo, reconoce que este asunto tam
bién ha de verse desde la perspectiva de un homicidio entre infieles ya 
que, tanto la víctima como el homicida, eran cristianos cuando se pro
dujeron los hechos y que, por lo tanto, existe el derecho a exigir el ta
lion. 

Se trata, pues, de la aplicación del talion por delitos de sangre in
tencionados entre personas de igual condición, aunque no sean mu
sulmanes. Todos los infieles, sin distinción, han de ser castigados con 
el talion por el hecho de haber matado a otro infiel, es decir, a un 
igual. Así lo recogen varios juristas, entre ellos Ibn Yuzayy "̂̂  y tam
bién Jalîl ^^, quien especifica que es el caso, «del que pertenece a la 

"*• Qawànîn, 376: el libre tiene derecho a exigir el talion del libre y el infiel el del in
fiel 

42 Mujtasar, ár. 273/tr. 27, ár. 274/tr. 28. 
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gente del Libro (kitâbi), del zoroastriano (mayüsí) y del individuo que 
circula por territorio del Islam con salvoconducto (mu 'ammin)». 

Conclusiones 

La descripción y comentario del capítulo del Muntajab aUahkàm 
sobre la concesión del perdón del talion sugieren algunas considera
ciones finales. 

En primer lugar, hay que tener en cuenta su género dentro de la li
teratura jurídica, ya que se trata de una obra de jurisprudencia (fiqh) 
que recoge fragmentos de otros tratados y opiniones de diversos juris
tas anteriores a Ibn Abï Zamanîn. Así pues, nos hallamos ante una 
obra compuesta por un alfaqui andalusí del siglo X con un clara finali
dad: la de servir de vademécum a los magistrados que tuvieran necesi
dad de consejo en el desempeño del cadiazgo. 

Por ello, el capítulo objeto de este trabajo ha de ser visto desde la 
perspectiva que caracteriza a los tratados de jurisprudencia cuya ca
suística, salvo excepciones, se sitúa en un plano hipotético. Las pre
guntas y las respuestas, procedentes de la Mudawwana, describen con 
precisión situaciones posibles, supuestos que pueden darse en la vida 
real, pero no ofrecen datos sobre la identidad de sus protagonistas ni 
sobre su espacio geográfico ni sobre su tiempo. Sin embargo, el con
tenido de este capítulo pone de manifiesto las normas y los procedi
mientos legales más generalizados en los casos de perdón del talion 
en los que, sin duda, se vieron implicados diversos individuos andalu-
síes en lugares y tiempos también diversos. 

El perdón del talion en los delitos de sangre intencionados debió 
de ser una práctica extendida en al-Andalus, no sólo por la esperanza 
de gozar del favor de Dios sino también por el beneficio que suponía 
a la víctima o a sus parientes la percepción de una compensación eco
nómica convenida (diyat al- 'amd) entre las dos partes. Una muestra 
de ello se encuenta en los Formularios notariales andalusíes de Ibn 
al-'Attár, Ibn Mugît y al-Yazîrî donde figuran varios modelos de ac
tas de perdón, unas en las que la parte perjudicada lo concede de for
ma gratuita y otras en las que lo hace a cambio de una composición. 

Además del perdón con o sin compensación, Ibn Abí Zamanîn in
cluye en este capítulo el destierro {nafy) como otra modalidad de tran
sacción {sulh) entre las partes. Y recurre para ello a un fi*agmento de 
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la Wàdiha de Ibn Habïb que refiere las palabras pronunciadas por el 
Profeta ante el abisinio Wahsï, el asesino de Hamza: «¡Aleja tu rostro 
de mí, que yo no te vea!», palabras que indican la posibilidad de con
venir el perdón del talion a cambio de la expulsión del culpable del 
lugar de la víctima y de sus familiares. 

El último fragmento se ocupa de la acción penal cuando el delito 
de sangre intencionado se produce entre cristianos. Aunque en este 
caso el fiqh contempla la pena del talion (qisâs/qawad), también es 
posible la concesión del perdón, si así lo desea la parte perjudicada o 
el imam, si es que el asunto estuviera bajo su responsabilidad. Ibn 
al-Qásim se inclina por perdonar siempre el talion en situaciones si
milares. 

En definitiva, siempre existe la posibilidad de otorgar el perdón 
( 'a/w), con o sin compensación, mediante un acuerdo o transacción 
(sulh) para evitar la ejecución del talion. 

Ante lo expuesto, no resulta extraño pensar que la mayor parte de 
los homicidios intencionados cometidos en al-Andalus fiíeron resuel
tos mediante compensaciones económicas, perdones absolutos o des
tierros. No ocurría así en los casos de homicidio con alevosía (gíla), 
equiparables a los de bandolerismo (hirába) quQ no podían escapar a 
la ejecución de la pena capital. Ambos delitos, con móvil de robo y 
uso de la violencia, pertenecen al ámbito del derecho público y úfiqh 
determina para ellos una sanción coránica (hadd). 

APÉNDICE 

Edición del texto del capítulo n° 37 del libro IX del Muntajab 
al-ahkám de Ibn Abl Zamanln 

La edición del texto de este capítulo tiene como base el manuscri
to n."̂  1730/J de la Biblioteca General de Rabat, cotejado con el n."" 
5952 de la biblioteca Nacional de Túnez. 

Los citados manuscritos figuran en las notas con las letras rá'y tá' 
respectivamente. 
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RESUMEN 

En el libro IX del Muntajab al-ahham del jurista andalusí Ibn Abî Zamanïn 
(m. 399/1008) figura un capítulo acerca del perdón {'afw) del talion {qisàs/qa-
wad) en diferentes casos de delitos de sangre intencionados. Este trabajo ofi'ece 
el análisis y comentario de la casuística contenida en este capítulo, así como la 
edición del texto árabe a partir del manuscrito n? 1730/d de la Biblioteca Gene
ral de Rabat y cotejado con el n? 5952 de la Biblioteca Nacional de Túnez. 

ABSTRACT 

The book number IX of the Muntakhab al-ahkàm of the Andalusian jurist 
Ibn Abî Zamanïn (d. 399/1008) contains a chapter dealing with pardon ( 'ajw) of 
talio {qisâs/qawad) in different cases of intentional violent crimes. This work 
offers the analysis and commentary of the casuistry contained within this chap
ter, as well as the critical edition of the Arabic text drawing on manuscript n. 
1730/d of Rabat General Library and checked against the manuscript n. 5952 
preserved in Tunis National Library. 
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